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Conferencia Episcopal 
 
El Mons. Ismael Rolón 
fue internado 
Según el último informe médico, se 
encuentra estable 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Monseñor Ismael Rolón se 
internó en el Sanatorio Español, 
ubicado en el barrio Sajonia de 
la Ciudad de Asunción. 
Pudimos acceder a una 
entrevista con su médico de 

cabecera, el Dr. Alberto Ríos 
Belmar, quien nos comentó 
que el Obispo ingresó con un 
cuadro de bronquitis agudo y 
con indicios de insuficiencia 
renal. 
 
Luego de su internación y la 
asistencia médica, la fiebre ha 
sido controlada y partir del día 
de hoy ha empezado a 
alimentarse con normalidad.  
 
Monseñor Rolón se encuentra 
en la sala 9 de dicho 
nosocomio, donde se le 
practicaron algunos estudios 
para determinar su estado 

luego del reposo. Por 
prescripción médica, estará 
internado hasta el día lunes 4 
para observar su evolución, y a 
partir de esto, darlo de alta. 
 
El Obispo Emérito de Asunción 
de 95 años de edad es 
reconocido como uno de los 
héroes civiles que tiene nuestro 
país. Siendo pastor de la 
Arquidiócesis (1970-1989) 
enfrentó con valentía a la 
dictadura stronista, denunció 
las barbaridades, los atropellos 
a los derechos humanos y a la 
libertad de expresión.

Curso para Animadores de 
Comunidad Juvenil 2010  
 
Del 11 al 17 de enero se 
realizará en la Casa de 
Retiro “Padre Gaspar” de 
Villeta el “Curso para 
Animadores de 
Comunidad Juvenil 2010” 
organizado por la Pastoral 
de Juventud del Paraguay.  
 
El mismo está dirigido a dos 
niveles: el primero, a 
aquellos que hayan 
cumplido los 18 años, estén 
desempeñándose como 

animadores de 
comunidades juveniles o se 
encuentren interesados, 
preferentemente que no 
hayan participado aún de 
cursos realizados a nivel 
diocesano organizados por 
CACJ y se comprometan, 
como mínimo, a un año de 
continuidad.  
El segundo nivel requiere 
haber participado del 
Primer Nivel del CACJ, ser 
miembro activo como 
Animador de la Pastoral de 
la Juventud y también un 

compromiso de 
continuidad de un año.  
Los cursos tienen un costo 
de inscripción de 100.000 
guaraníes y disertará 
representantes del Instituto 
de Pastoral de Juventud 
del Paraguay. Para 
informaciones acerca de la 
actividad se puede 
contactar con el Secretario 
Ejecutivo de Pastoral de 
Juventud del Paraguay, 
Derlis Cristaldo, a los 
teléfonos  0981 - 564921 - 
0971-607802. 

Nacionales 

 
El 16 de junio de 1970, el Monseñor Ismael Rolón fue promovido como Arzobispo de Asunción. Toma 
posesión el 19 de julio del mismo año, luego pasó a ser Obispo Emerito en julio de 1989 y lo 
reemplazó Mons. Felipe S. Benítez. 

Sabias qué 
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Se entregaron los premios 
“Tomás Moro 2009” a 
destacados por su labor 
hacia los demás 
 
El pasado lunes 28 por la 
noche se realizó la 
premiación de la 
condecoración “Tomás 
Moro 2009” en el Aula 
Magna de la Universidad 
Católica “Nuestra Señora 
de la Asunción”.  
 
Este premio se otorga a 
personas e instituciones 
destacadas por su labor a 
favor de los más 
carenciados en distintas 
áreas. El galardón es una 
iniciativa impulsada e 
instituida por el Instituto 
Tomás Moro. 

Se destinaron 
condecoraciones 
póstumas al Coronel 
Catalino González, militar 
defensor de la verdad, 
Alberto Methol Ferré, por su 
aporte a la cultura, el Dr. 
Rafael Masi, miembro 
fundador de la Acción 
Católica y a la actriz y 
locutora Celia María 
Benítez, fallecida días 
pasados, en homenaje a su 
labor en favor del anuncio 
de la Palabra de Dios y 
defensora de los mayores. 
Otras categorías dentro de 
las cuales se otorgaron los 
galardones fueron: 
Defensa de la Vida, 
Servicio a la Iglesia, Vida 
Consagrada, Testimonio 
Laical, Entrega y Caridad, 

Ciencia y Cultura, además 
de premios en las áreas de 
Arte, Periodismo y Deporte. 
 
Algunas de las instituciones 
y personas que fueron 
distinguidas en el acto son: 
Sara Servián, Un techo 
para mi país, el artista 
plástico Koki Ruiz, la 
Selección Paraguaya de 
Fútbol, el Club Nacional, la 
Selección Paraguaya de 
Ciegos, las Hermanas 
Carmelitas Descalzas del 
Paraguay, Blas Servín y el 
diario L’ Osservatore 
Romano, por sus 147 años 
de existencia y 40 años de 
edición en español, entre 
otros.

_____________________________________________________________________________________________ 
 
Arzobispado 
 

Se realizó jornada de  
confraternidad en Limpio 
Por Mariano Mercado 

 

Los seminaristas de la 
Arquidiócesis de Asunción 
participaron de una jornada 
de confraternidad en la 
casa de retiros Koembota, 
Limpio. Este encuentro tuvo 
como objetivo fortalecer la 
fraternidad como hermanos 
y futuros sacerdotes.  
  
El Arzobispo Metropolitano, 
Mons. Pastor Cuquejo visitó a 
los seminaristas y compartió 
con ellos la celebración 

eucarística. En su homilía, el 
arzobispo instó a los 
seminaristas a profundizar el 
amor ágape, el amor que es 

donación permanente a 
Dios y al prójimo, el amor 
que nace de Dios, en esto 
debe fundamentarse el 

amor sacerdotal que crece 
día a día, afirmó. 
  
“La vida del sacerdote es 
sacrificado, una vida 
consagrada a Dios tiene 
sus pruebas y dificultades, 
pero la Gracia de Dios 
nunca falta, nos llena de 
satisfacción servir a Dios en 
el prójimo”, finalizó el 
arzobispo. 
  
El encuentro contó con 
momentos de 
esparcimiento, deporte y 
reflexión. 

 
 
 
 
 

 
En la Iglesia Católica Apostólica Romana, la archidiócesis o arquidiócesis (archi- y arqui- 
provienen del griego y significan 'ser el primero') es una diócesis con un rango superior a las 
convencionales. El título es un nombre honorífico y de él se deduce que el obispo titular sea 
denominado arzobispo. En las Iglesias orientales católicas, las arquidiócesis se denominan 
archieparquías. 
 

Sabias qué 
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Encuentros de oración 
y sanación en el 
Seminario 
Metropolitano 
 
Entre el 9 y 10 de enero 
estará en nuestro país Neil 
Vélez, predicador 
norteamericano quien, 
según miembros de la 
organización, el 
Movimiento “Misioneros de 
Jesús”, posee el don de la 
sanación mediante la 
oración. Se espera reunir a 
al menos 20.000 personas 
por día en el predio del 
Seminario Metropolitano, 

lugar donde se realizarán 
los encuentros. 
Personas involucradas en la 
organización de la 
actividad mencionaron a 
los medios de prensa que 
se contarán con lugares 
específicos para los 
enfermos, como para 
quienes sigan tratamiento 
en Apaden, Inpro y se 
encuentren afectados por 
la leucemia. 
También informaron que el 
domingo 10 se podrán 
realizar confesiones y 
habrá adoración al 
Santísimo Sacramento.  

Se solicitará a los asistentes 
una colaboración de 
15.000 guaraníes, el monto 
total recaudado se 
destinará a la construcción 
de un hospital para gente 
de recursos económicos 
limitados. 
Neil Vázquez es 
reconocido por sus 
prédicas a través del canto 
y la música cristiana para 
lograr un mayor 
acercamiento a los 
creyentes. 
 

_____________________________________________________________________________________________ 
 
Coordinación Nacional de Pastoral Indígena 
 
Lideres de la 
parcialidad guaraní 
delinearon tareas en la 
CEP 
 
El lunes 28 de diciembre se 
realizó en el local de la 
Conferencia Episcopal 
Paraguaya, Alberdi 782 
casi Humaitá una reunión 
coordinada por Lorenza 
Benítez entre  los 
principales líderes 
indígenas de la parcialidad 
guaraní.  
 
El encuentro se inició a las 
14:00 y se extendió hasta 
las 17:30. 

 

 
 
El objetivo de esta reunión 
fue la de delinear las 
acciones para el III 
Encuentro Continental del 
Pueblo Guaraní con los 
grupos indígenas a nivel 
país. 
Este encuentro se llevará a 
cabo entre los días 26, 27 y 
28 de enero del próximo 

año en la casa de los 
Maristas en Coronel 
Oviedo, donde se buscará 
principalmente impulsar la 
participación de las 
mujeres indígenas. 
Una  de las tareas fijadas 
en dicha reunión fue la 
conformación de una 
Coordinación Nacional 
que se encargará de la 
preparación del III 
Encuentro Continental del 
Pueblo Guaraní, donde se 
congregarán distintos 
grupos indígenas 
provenientes de varios 
países de nuestro 
continente. 

 
 
_____________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 

 
La CONAPI  es la Coordinación Nacional de  Pastoral Indígena,  órgano de la Conferencia Episcopal 
Paraguaya (CEP) y tiene la responsabilidad de articular la pastoral indigenista junto a los Pueblos Indígenas 
del Paraguay. Nació en 1972, con el nombre de Equipo Nacional de Misiones (ENM), fruto del encuentro y las 
reflexiones ante la grave situación de los Pueblos Indígenas que sufrían la dictadura militar. Su primer 
Secretario Ejecutivo fue el P. Bartomeu Meliá. 
 

Sabias qué 
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Pilcomayo

Gira misionera fluvial 
en el Vicariato del 
Chaco 
Sara Fischer.  

 
Un grupo de misioneros de 
aproximadamente veinte 
personas, encabezado por 
el Monseñor Edmundo 
Valenzuela, inicia el 
próximo 4 de enero de 
2010 una gira fluvial, que se 
extiende hasta el 14 de 
este mes. 

El grupo está integrado por 
hermanas, seminaristas, 
parejas y jóvenes. El 
objetivo es anunciar la 
Buena Nueva de Jesucristo 
mediante una comunidad 
de discípulos y misioneros 
que con la visita 
demuestran el amor 
fraternal que parte de la 
Eucaristía.  
Los temas centrales de la 
gira misionera son 
“Jesucristo, El Salvador y 

Amigo de los Indígenas, y 
“La vida de Ceferino 
Namuncurá para las 
Comunidades Indígenas”. 
Algunas de las 
comunidades que serán 
visitadas son Puerto María 
Elena, Esperanza, Puerto 14 
de Mayo, Bahía Negra y 
Puerto Diana.  
 

_____________________________________________________________________________________________ 
 
 

Vaticano 
Papa pide “Ayudar a 
quienes han perdido el 
sentido de Dios”  

Redacción central 

El Papa pidió a los jóvenes 
participantes de un 
encuentro promovido por 
la Comunidad de Taizé, en 
Polonia que este año se 
celebra del 29 de 
diciembre al 2 de enero en 
Poznan, que acudan "al 
encuentro de los hombres 
y mujeres que han perdido 

el sentido de Dios, que le 
buscan a tientas, a veces 
sin ni siquiera saberlo".  

Expresó que estas personas 
necesitan encontrarse con 
los verdaderos testigos 
para que pueda brillar en 
ellos el rostro de Cristo. 
“Que Dios os inspire los 
gestos y las palabras que 
hagan accesible a otros, al 
regresar a vuestros países, 
la esperanza que os 
permite vivir y el impulso 

que su Espíritu quiere dar a 
toda vida humana".  

Benedicto XVI concluyó su 
mensaje con una 
bendición apostólica a los 
participantes en el 
encuentro, a los hermanos 
de Taizé y a los miembros 
de la organización de esta 
peregrinación, a los 
pastores y a las familias 
que les acogen.  

 

 
Brasil 
Primer crucero 
evangelizador 
recorrerá las costas 
del Brasil 
 
En febrero y por iniciativa 
de la Arquidiócesis de 
Campinas, Brasil, 
comenzará a recorrer las 
costas del vecino país el 
primer “crucero 
evangelizador”. Tendrá 

un costo de unos 1.372 
dólares (equivalente a 2.404 
reales) y contará con 
momentos de oración, 
confesiones y música. 
La Arquidiócesis, en conjunto 
con una agencia de turismo 
brasileña acordaron que el 
primer crucero católico 
navegará a bordo del “Gran 
Celebration”, será amenizado 
con espectáculos artísticos a 
cargo del presbítero Fabio de 

Melo, un exitoso sacerdote 
que, según la agencia 
informativa AICA, fue líder en 
ventas en el año 2008. 
El crucero denominado 
“Primer crucero católico 
navegando con Nuestra 
Señora” tendrá capacidad 
para unas 1.800 personas, y 
600 tripulantes, y recorrerá las 
costas entre las ciudades de 
Santos y Buzios. 
 

     Internacionales                                                            
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Argentina 
 
El matrinomio entre  
personas de un mismo 
sexo es ilegal, según 
Arzobispado de Buenos 
Aires 
Redacción central 
 
“El hecho de que una 
jueza en lo contencioso 
administrativo de la 
Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires haya 
dictado un fallo a través 
de un recurso de 
amparo declarando la 
inconstitucionalidad del 
Código Civil al impedir el 
matrimonio entre 
personas del mismo 
sexo, ignorando las 
condiciones para que el 
matrimonio sea 
considerado como tal, 
refleja un serio 
desapego a las leyes 
que nos rigen”. 
Comienza anunciando 
la declaración. 
 
A esto se agrega que el 
Jefe de Gobierno, en 
una decisión política 
que sorprende, no haya 
permitido la apelación 
de dicha sentencia 
absolutamente ilegal, 
para dar un debate mas 
prolongado y profundo 
sobre una cuestión de 
tamaña trascendencia. 

Esto constituye un signo de 
grave ligereza y sienta un 
serio antecedente 
legislativo para nuestro país 
y para toda Latinoamérica.  
 
Menciona también que en 
la actualidad es altamente 
avanzada la crisis de 
valores  “que afecta hoy a 
nuestra sociedad hace 
olvidar que el origen mismo 
de la palabra “matrimonio” 
se remonta a disposiciones 
ancestrales del Derecho 
Romano donde la palabra 
“matrimonium” se 
vinculaba al derecho de 
toda mujer a tener hijos 
reconocidos expresamente 
en el seno de la legalidad”.  
 
La palabra “matrimonio” 
alude justamente, a esa 
calidad legítima de 
“madre” que la mujer 
adquiere a través de la 
unión matrimonial. Con 
frecuencia se ha intentado 
asociar erróneamente el 
término “matrimonio” con 
el sacramento católico del 
mismo nombre, sin tener en 
cuenta que el vocablo y la 
realidad que quiere 
expresar, fue consagrado 
por el Derecho Romano 
muchísimo antes de que el 
cristianismo apareciese en 

la historia de la 
humanidad. 
 
A su vez, esta decisión de 
la jueza de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
podría considerarse 
contraria a distintos 
tratados internacionales 
con jerarquía 
constitucional desde 1994, 
como la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos art. 16, el Pacto 
Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos 
art. 23 inc. 2 y la 
Convención Americana de 
los Derechos Humanos , art. 
17 inc. 2 ss; de los cuales se 
deduce que sólo el 
matrimonio constituido por 
personales de distinto sexo 
es constitucional. 
 
Culmina la nota con esta 
aseveración “Afirmar la 
heterosexualidad del 
matrimonio no es 
discriminar, sino partir de 
una nota objetiva que es 
su presupuesto”.  
 

 
___________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
  
 

Queridos lectores del CICAP el siguiente boletín será emitido 
nuevamente a partir de febrero, luego de las merecidas 

vacaciones 
¡Feliz Año Nuevo! 

 
Aníbal Casco, Oficina de Prensa CEP 


